
Propósito 

El presente capí tu lo tiene la f ina l idad de dar 
a conocer un panorama genérico de Cataluña 
entre el año 975, fecha en que se te rmina la rea
l ización del Beatus conservado en Gi rona, y el 
año 1078, cuando d icho manuscr i to min iado 
fue trasladado a la catedral gerundense. 
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Los Condados catalanes 

La ordenación po l i t i cü-admin is í ra t iva de Ca
taluña presentaba una d iv is ión en condados 
más o menos autónomos aunque dependientes 
ju r íd icamente de la monarquía f ranca. En el 
año 975 estos condados eran seis: Pallars, Riba-
gorca, Cerdanya-Berguedá-Conflent, Besalú, Em-
púries-Rosselló y el núcleo cent ra l , dest inado a 
conver t i rse en el ag lu t inante po l í t i co del país, 
f o rmado por Barcelona-Girona-Osona, y que en 
aquella época comprendía también el condado 
de Urgell. Esta s i tuac ión no fue estable. En el 
momen to del cambio de siglo, es decir, a la lle
gada del te r ro r í f i co año m i l , la f ragmentac ión 
pol í t ica se había acentuado: Urgell se separó del 
núcleo central y Empúries-Rosselló const i tuye
ron dos unidades autónomas. En el año 1078 
hubo pocas novedades: el Pallars quedó escindi
do en dos entidades polí t icas ( los condados de 
Pallars Jussá y de Pallars Sub i rá ) , y el condado 
de Ribagoriga fue incorporado ai condado y reino 
de Aragón. 

Sin embargo, durante estos años se inicia un 
fenómeno que llegaría a tener una impor tanc ia 
capi tal en la fu tu ra histor ia pol í t ica catalana: el 
conde de Barcelona, que lo era también de Gi~ 
roña y de Osona, por mot ivos aún poco conoci
dos y que no tienen ninguna base jur íd ica c lara, 
conseguirá poco a poco la supremacía pol í t ica 
sobre los o t ros condados: los condes de Urgell 
(1058 y 10ó3) y Empúr ies ( 1 0 ó 7 ) reconocieron 
abier tamente la soberanía de Ramón Beren-
guer I de Barcelona; los de Besalú (1054 y 
1057) y Cerdanya ( 1 0 5 8 ) lo h ic ieron de una 
fo rma mas imprecisa. Ins is t imos: du ran te es
tos años el proceso no ha hecho sino comenzar 
y los condados catalanes conservan su autono
mía admin is t ra t i va . 

Jaume SOBREQUES i CALLICO 

Reconquista y política exterior 

Durante este período la pol í t ica exter ior de 
Cataluña tiene dos direcciones fundamenta les: 
Ai-Andalus — e n este sentido es preciso refer i r 
nos a la lucha de reconqu is ta— y el imper io 
f ranco. 

En el p r imer aspecto las cosas no pud ieron 
comenzar peor. Como consecuencia de las su
cesivas acometidas del año 965 sobre el te r r i to 
r io de Barcelona, el conde Borrel l 11 se v io for 
zado a rendi r vasallaje al califa de Córdoba 
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( 917 -974 ) . Esto no imp id ió , sin embargo, que 
en 9B5 Al-Mansur destruyera Barcelona y los 
monaster ios de Sant Cugaí, Sant Pau del Camp 
y Sant Pere de les Puelles, La pol í t ica pacif ista 
que siguió a este acontec imiento no tuvo con
t i nu idad durante el gob ierno del h i j o de Bo-
rrell I I , Ramón Borrel l ( 992 -1017) , lo cual t ra jo 
consigo nuevas embestidas musu lmanas: des
t rucc ión de Manresa (1001-1002) y nueva aco
met ida sobre Barcelona ( 1 0 0 3 ) . La réplica ca
talana fue la famosa expedic ión a Córdoba 
( 1 0 1 0 ) , la cual consiguió un r ico bo t ín , ade
más de un notable prest ig io internacional para 
el país (e l año 1010 fue conocido como «el año 
de los cata lanes»). Esta campaña debe ser con
siderada una empresa nacional . Con el conde de 
Barcelona, tomaron par te en ella su hermano 
Ermengo l , conde de Urgell, Bernat Tal laferro, 
conde de Besa I ú y los obispos de Barcelona, 
El na, Vic y Gi rona. Se calculaba en cerca de 
nueve m i l hombres los que integraban el ejér
c i to que llevó a cabo esta atrevida y t r i un fa l ac
c ión m i l i t a r . Pero más posi t iva para el país fue 
la tarea de repoblación que durante estos años 

tuvo por escenario el Pia de Bages, la Segarra, 
la Conca de Barbará y el Camp de Tarragona. 

Después de un per íodo de paz con los m u 
sulmanes (desde 1017, año de una nueva expe
d ic ión a Andalucía, hasta 1035) , Ramón Beren-
guer I (1035-1076) reemprendió la reconquista 
y la repoblac ión catalana. El resul tado fue la 
ocupación de Conesa ( 1 0 4 3 ) , Ager y Camarasa 
( 1 0 5 0 ) , T a m a r i t ( 1050-1051 ), Granyena ( 1 0 5 4 ) , 
Tárrega ( 1 0 5 7 ) , Forés y las Oluges ( 1 0 5 8 ) , la 
p lani f icación de la presa de Tarragona y la ob
tención de parias ( c o m p r a monetar ia de la paz 
po r parte de los musu lmanes) en Tor tosa, b ie l 
da y Zaragoza. A finales del siglo X I , co inc iden-
te con el gob ierno en el núcleo central de los 
hermanos Ramón Berenguer 11 (107Ó-10B2) y 
Berenguer Ramón II ( 1076-1092) , la reconquista 
avanzó por el llano de Urgell {S i damon , Tor re -
grossa y Ma ldá ) y por la Conca de Barbera (Es-
pluga de F ranco l í ) . 

Durante el per íodo que t ra tamos sobrevino 
un acontec imiento que tuvo una impor tanc ia 
capi tal en las relaciones con el imper io f ranco 



del que ju r íd icamente dependían los condados 
catalanes desde el siglo V I I I , época en que los 
reyes carol ingios in ic iaron la reconquista de 
Cataluña y la es t ruc tu ra ron siguiendo las direc
trices polí t icas y admin is t ra t i vas vigentes en 
sus estados. En el año 988, Borrel l II se negó a 
rendi r vasallaje de f idel idad al soberano f ranco 
Hugo Capeto. Este hecho venia a con f i rmar la 
absoluta independencia de los condados catala
nes en re lac ión con la casa real del país vecino 
y la soberanía del Pr inc ipado. Es preciso tener 
en cuenta, no obstante, que desde el pun to de 
vista ju r íd ico , Francia no reconoció esta inde
pendencia hasta el t ra tado de Corber t ( 1 2 5 8 ) , 
f i rmado ent re Jaime I, rey de Cataluña-Aragón 
y San Luis, rey de Francia. 

Al f inal de los t iempos que estudiamos d i o 
comienzo al o t ro lado de! Pir ineo la br i l lante 
pol í t ica que caracter izó la h is tor ia catalana de 
ios siglos XI y X I I . Val iéndose del o ro de las 
parias, Ramón Berenguer I y su mu je r A lmod is , 
compra ron (1067-1070) los condados de Car-
cassona y de Rases, así como derechos parciales 
en Coserans, Comenge, Narbona, Menerba, To-
losa y Beziers. Uno puede darse cuenta, pues, del 
cambio p ro fundo que, con relación a Francia, 
se p r o d u i o en Cataluña desde fines del siglo X 
hasta la segunda m i t ad del siglo X l : Cataluña 
pasó de una ac t i tud t ímida de sumis ión a la mo
narquía gala, al d o m i n i o ju r íd ico y po l í t i co más 
o menos tambaleante, c ie r to es, sobre el Medio
día f rancés. 

Economía y Sociedad 

Aumen to demográf ico, progreso de las ar t i 
gas, desvelo comerc ia l , c rec imiento de los se
ñoríos y feudos, son los rasgos que definen a la 
sociedad catalana del período analizado y a 
su vida mater ia l . 

El gran avance de la reconquista en el siglo 
IX d io lugar a la existencia de una gran masa de 
hombres l ibres, los cuales recib ieron t ierras en 
la zona f ronter iza en régimen ju r íd ico de pro
piedad absoluta con la f ina l idad de poblar las y 
cu l t ivar las . No obstante, la reconquista quedó 
práct icamente paral izada durante los siglos X 
y X I , hecho que per jud icó gravemente a los pe
queños prop ie tar ios que solos no pud ieron 
a f ron ta r el aumento demográf ico, Por ello se 
v ieron en la obl igación de ampararse en los más 
poderosos que en la p r imera fase de la recon
quista habían conseguido apropiarse exten
sos y ricos domin ios ter r i to r ia les (monas te r ios , 
iglesias, catedrales, nobleza) y que f ragmenta
r iamente a r rendaron a los campesinos menos 
•favorecidos. A su vez, éstos, que a cambio de la 
seguridad habían cedido sus t ierras a los más 
poderosos, perd ieron aquella l iber tad absoluta 
de la que d is f ru taban y, poco a poco, ba jo la 
presión económica creciente de los nuevos 

amos, quedaron ligados a la t ierra que no po
dían abandonar sin la autor izac ión del señor o 
sin haber comprado su l iber tad. Fue durante el 
siglo XI cuando se in ic ió este proceso que al 
f inal de la centur ia había conseguido progresos 
muy notables y había cambiado, de f o r m a tras
cendental , el sistema de producc ión y las rela
ciones sociales de la t ie r ra . 

Fue también duran te este per íodo cuando 
en relación con el fenómeno anter ior se p rodu 
jo independientemente la feudal ización de Cata
luña. Hasta hace poco ss creía que la est ructura 
feudal del imper io f ranco se había i n t roduc ido 
en Cataluña duran te la p r imera etapa de la re
conquista (s ig los IX y X ) . La h is tor iograf ía mo
derna ha denunciado este esquema como s im
pl ista a finales del siglo X y a causa de la nece
sidad de fo r t i f i ca r la f rontera después de la 
acomet ida de Al-Mansur, los condes catalanes 
cedieron sus t ierras a algunos magnates más o 
menos poderosos para que construyeran en ellas 
un castil lo {en ocasiones recibían un castillo ya 
edi f icado} que pudiera canalizar la defensa de 
la región. Las relaciones ent re conde y magnate 
fueron de vasallaje. El «castla» o «castellá» C]ue 
recibía el feudo, rendía j u ramen to de f ide l idad 
al conde, lo cual establecía vínculos de depen
dencia di f íc i les de romper. Como ha puesto de 
relieve el profesor Font y Rius, el p r imer ju ra
mento casi feudal que se ha encont rado hasta 
hoy es del año 987, y es preciso esperar hasta 
el siglo XI para ver menudear en ta documen
tación catalana términos como ad fevum, per 
beneficium, ad fidelilatem vocablos que deno
tan ya una est ructura social muy feudal izada. 
Datan también de la segunda mi tad del siglo XI 
las convenientiasj convenios o pactos general
mente entre magnates, condes u otras jerar
quías, que unían a señores y vasallos en unas 
relaciones (a menudo de t ipo m i l i t a r ) tota l 
mente feudales (existencia de un señor, de un 
leal — a veces un conde—. del j u ramen to , del 
homenaje, e tc . ) . 

El pacto más ant iguo de este t ipo {estud ia
do por Bonnassie) , de fecha imprecisa (en t re 
los años 1018 y 1026) , es el que f i r m a r o n el 
conde Ermengol 11 de Urgell y Berenguer Ra
món I de Barcelona. 

Al rededor de los condes se f o r m ó una no
bleza feudal (v izconde, barones, etc. ) que cola
boraba po l í t icamente con aquéllos y recibía a 
cambio grandes feudos ( t i e r ras , castil los, car
gos) que por su par te podía subinfeudar a vasa
llos prop ios. Es preciso tener en cuenta que la 
conversión de los feudos en heredi tar ios, con t r i 
buyó de f o r m a trascendente a regular las rela
ciones sociales y pol í t icas de los estamentos su
per iores de la sociedad catalana medieval . 

Esta p ro funda t rans fo rmac ión social fue 
precisamente lo que obl igó a Ramón Beren
guer I a p romu lgar , entre el año 1064 y el año 



Portada de la Iglesia de San 
Vicente, en Besalú. 

1068, el primer núcleo de un ordenamiento ju
rídico que regulara la nueva dinámica del país. 
Así aparecieron les Usatges (completados en el 
siglo XII) que llegaron a tener una importancia 
de primera magnitud en la historia del derecho 
catalán. 

El período estudiado tiene aún en el aspec
to económico otro factor importante. Después 
de un largo período de autarquismo económico, 
Cataluña entra dentro del gran comercio y par
ticipa en el desarrollo mercantil que caracteriza 
al siglo XI , conocido como el siglo que protago
nizó una de las revoluciones comerciales más 

grandes que ha vivido la historia europea. Ca
taluña cumplirá el papel de intermediaria entre 
la España musulmana y el occidente cristiano. 

Buena muestra de este comercio es la cir
culación en el condado de Barcelona de mone
da árabe {el mancús de oro) desde aproximada
mente el año 979. El mismo conde de Barcelo
na acuñó, en el año 1024, monedas de oro en 
sus estados a imitación de las musulmanas. Es
te movimiento mercantil contribuyó poderosa
mente a la apertura de Cataluña a las corrientes 
culturales e ideológicas de Occidente, colocán
dose una vez más en la avanzada peninsular 

10 



'•'^ír-Hfny'i: -'••^min^m*.^ 

íD 

mi 
T> p^x IñR/lTIOSY 

lU y^l TE STO M 6 

o ft'aGelfie' Ccter 

J.L. I 

¿líln JuííiaLliif 



•ni-
• Í ; . . •>Y^.-^ i««íS^-. • .«.- i^ 

Musco Dioví'xano. CaWifrtil Je GvnuM. Beato ele Gefiina. 



t¿-r-" : -.i-.V^*- - - - , . ••••• 



:-''.-M. 

Musco DioccsíHio. Catedral de Gerona. Beato, fntfiíiieiito. 



Economía, Cultura y Arte 

También en el aspecto cu l tu ra l la Cataluña 
del año mi l ofrece una riqueza tal que la con
v ier te en uno de los focos occidentales donde se 
funden mejor las más diversas t radic iones cul 
turales. Se hace necesario t raduc i r un pár ra fo 
de un ar t ícu lo de Coll y A len to rn porque sinte
tiza per fectamente la prob lemát ica cu l tu ra l ca
talana del per íodo que nos ocupa; el c i tado au
tor ha escr i to que Cataluña era, en aquellos mo
mentos, «un pun to en el que conf luían la cul 
tura autóctona, de base romana, cr ist iana y v i 
sigótica, adaptada al ta lante de nuestra colect i 
v idad, !as inf luencias f rancas, las i tal ianas y 
centroeuropeas, las de la España ca l i fa l , con sus 
var iadís imas aportaciones: mozárabes, musul 
manas, helenísticas, b izant inas, s ir ias, persas e 
incluso indús, y algo de lo me jo r del ámb i t o 
astur-galaico-leonés, mucho más alejado de !o 
oue podría hacer pensar la distancia mater ia l 
que nos separa de él». Los centros donde cr ista
lizó esta cu l tu ra fueron los monaster ios y algu
nas catedrales { Ripoll, Cuixá, Seu de Urgell, Bar
celona, Vic y G i r o n a ) , únicos lugares donde era 
posible aprender a leer y escr ib i r . 

Ripoll presenta un interés especial. En su es
cuela se podía aprender matemát icas ( a r i tmé 
t i c a ) , música, ast ronomía y geometr ía. En ei 
año 979, su bib l ioteca poseía sesenta y c inco 
l ib ros , y en 1029 la c i f ra había ascendido a dos
cientos cuarenta. Esta cant idad ha de conside
rarse como excepcional en aquella época. Beer 
ha escr i to que «ninguna bib l ioteca española de 
aquella época no puede compararse a la de Ri
pol l , exceptuando quizá la b ib l ioteca de la igle
sia-catedral de Toledo, de la cual no se tienen 
pruebas documentales de su estado durante la 
p r imera m i tad del siglo X I ; fuera de España, 
sólo pocas bibl iotecas conventuales y aún las 
más famosas coino por e jemplo Bobio , Saint-
Gall, Lorsch, Reichenenau, superaban en aquella 
época a la l ibrería de Ripoll. También su scríp-
torium producía l ibros, manuscr i tos y m in ia tu 
ras con excepcional per fecc ión. Es preciso re
cordar la belleza de las b ib l ias de Roda { hoy en 
la Bibl ioteca Nacional de París) y la l lamada 
Farfa (hoy en la Bibl ioteca Va t i cana) . Ambas 
realizadas en Ripoll, representan, desde el pun
to de vista ar t ís t ico, un notable avance ( m o v i 
miento , na tura l i smo, espontaneidad) en rela
c ión con la estética hierát ica de los Beatos rea
lizados pocos años antes. 

En el año 978 llegó a Cuixá un g rupo de ve
necianos, el dux Pere Urséol con fami l iares y 
monjes . Durante los diez años que resid ieron 
aquí l levaron a cabo una acción cu l tu ra l muy 
notable y conv i r t i e ron el cenobio en uno de los 
centros más impor tantes del país. Por ot ra par
te, es preciso inc lu i r la llegada de estos venecia
nos den t ro de la cor r ien te cu l tu ra l de contactos 

con la península i ta l iana, especialmente con 
Roma, iniciada en el año 950, cuando un mon
je de Cuixá v is i tó al papa Agapito I I . Dicha re
lación cu l tu ra l tuvo con t inu idad con los viajes 
de Borrel l I I , de Gerber to , nombrado papa ( 9 9 9 ) 
con el nombre de Silvestre I I , y de A tón , ob ispo 
de Vic (970 -971 ) , el cual consiguió la creación 
del arzobispado de V ic ; del conde de Urgell y de 
Bernat Tal laferro, conde de Besalú ( 9 9 3 ) ; del 
gran obispo-abad Ol iba , de sus hermanos, el ya 
mencionado Bernat Tal laferro y Gu i f re , del 
obispo de Urgell y del abad de Arles ( 1 0 1 1 ) ; de 
los obispos de Urgell y de Vic ( 1012) ; de Ol iba 
y de su hermano Bernat y de sus sobrinos Gu i -
llem y Gu i f re ( l O l ó ) , que consiguió la creación 
de un ef ímero obispado de Besalú. 

Sería preciso hablar todavía de dos perso
nalidades capitales de este pe r iodo : Gerbert , 
quien educado en Ripoll en las ciencias del qua-
drivium, consiguió después el pont i f icado (999-
1003) , lugar desde ei cual sostuvo ínt ima rela
ción con Cataluña. Sus obras ponen de relieve 
una sólida fo rmac ión científ ica y humaníst ica 
poco f recuente en aquella época. Cont r ibuyó 
también a la in t roducc ión en Europa de la nu
merac ión arábiga que había aprend ido en Cata
luña. No es posible sintet iza, ' aquí , aún de for 
ma esquemática, la personal idad del abad OÜba. 
Investigadores eminentes le han dedicado l ibros 
enteros. 

Digamos solamente que fue la personal idad 
más impor tan te , tanto en el aspecto po l í t i co 
como en ei rel igioso y cu l tu ra l del siglo XI ca
ta lán. Fue obispo de Vic, abad de Ripoll y de 
Cuixá, h i j o y hermano de condes, re fo rmador 
eclesiástico, juez ecuánime, p ro fundo e rud i to . 
Su huella no se bo r ró en muchos años y en al
gunos aspectos sobrevive en nuestros días. 

Durante los años que estudiamos, Cataluña 
vio aún f lorecer los p r imeros test imonios im
portantes del arte román ico , del «p r imer arte 
románico» o «arte l ombardo» . Este arte se ex
tendió en toda Cataluña durante el siglo X I , des
de el P i r ineo hasta la f ron te ra con los musul 
manes. Aunque no son s iempre numerosos los 
restos que se han conservado hasta hoy, son 
dignas de mencionar, ent re otras, las iglesias de 
los monaster ios de Sant Benet de Bages ( 9 7 2 ) , 
Sant Miqueí de Cuixá ( 9 7 4 ) i Ripoll ( 9 7 7 ) , Sant 
Pere de Rodé? ( 1 0 2 2 ) , así como la nueva basí
lica de Ripoll ( 1032) , la catedral de Vic ( 1038) , 
de Girona ( 1038) , de Seu de Urgell { 1040) y la 
colegiata de Cardona ( 1 0 4 0 ) . 

En síntesis, pues, el período analizado re
presenta un avance excepcional en la vida polí
t ica, inst i tuc ional y cu l tu ra l de Cataluña, que 
alcanza una conf iguración social , económica y 
ju r íd ica que perv iv i rá durante toda la Edad 
Media. 
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